
INDUCCIÓN SG–SST

CONTRATISTAS Y VISITANTES

CAMAGUEY S.A.



Somos una industria ganadera dedicada al sacrificio de reses y a

la producción ganadera, así como a la producción,

conservación, industrialización, comercialización de la carne y la

elaboración de subproductos, además de derivados cárnicos; de

igual forma al cultivo de Palma Oleaginosa Africana y al

procesamiento de su fruto.

Fundada en 1957 se ha venido renovando, preparando profesional, y 

tecnológicamente, convirtiéndose en la más grande procesadora y 

comercializadora de carne bovina fresca, permitiéndole posicionarse como el 

matadero frigorífico con mayor integración y la más avanzada tecnología en 

Colombia.

¿QUIENES SOMOS?



POLÍTICA DE PREVENCIÓN DEL 

CONSUMO DE ALCOHOL, 

DROGAS Y TABAQUISMO
Es política de CAMAGUEY S.A mantener lugares de trabajo 

donde prime la seguridad y la salud laboral.

Somos conscientes que el alcoholismo, la droga y el tabaco, son 

sustancias que causan efectos adversos para el buen 

desempeño y que amenazan la salud, afectan negativamente 

la seguridad, eficiencia y productividad de los trabajadores y la 

comunidad en general.

Teniendo en cuenta lo anterior, la posesión, uso, distribución o 

venta de estas sustancias no está permitida en las instalaciones 

de la empresa, debido a que constituyen en un factor de riesgo 

que afecta la integridad social, física y mental de nuestros 

trabajadores.

La Gerencia de CAMAGUEY S.A ., se compromete a promover 

actividades periódicas tendientes a prevenir y disminuir el 

consumo de alcohol, drogas ilícitas y tabaco en la población 

trabajadora.

El incumplimiento de esta política por parte de los trabajadores 

vinculados mediante contrato de trabajo a CAMAGUEY S.A 

constituye causal para sanciones disciplinarias.



USO ADECUADO DE 

EPP

Tener en cuenta las siguientes recomendaciones para su uso:

• Inspecciones el equipo antes de colocárselo, verifique que no tenga averías o 

deterioros.

Para el ingreso a nuestras plantas de producción es obligatorio portar los siguientes elementos 

de protección personal:

1.-casco

2.-botas de seguridad

3.-protector auditivo tipo copa

4.-gafas de seguridad

5.-dotación



EMERGENCIAS

 Es un evento imprevisto que pone en peligro la vida, integridad física de las 

personas y puede generar daños la propiedad  y el ambiente, que requieren 

atención inmediata.

 Algunas de las clases de emergencias son: Incendios, Explosiones, Derrames y/o 

fugas, Intoxicaciones, naturales (temblores, inundaciones, sismos, huracanes). 



¿CÓMO ACTUAR EN CASO 

DE UNA EMERGENCIA?

 Mantenga la calma.

 Suspenda cualquier actividad que pueda ser peligrosa.

 Siga las instrucciones de los brigadistas/personal de apoyo. 

 Si está a su alcance, ayude a las personas discapacitadas. 

 Abandone el área ordenadamente. Cierre las puertas pero no con llave.

 Diríjase por las Salidas de Emergencia establecidas hasta el punto de encuentro y 

preséntese ante el coordinador de evacuación para hacer un recuento del 

personal.

 No bloquee los pasillos ó vías de acceso.

 Permanezca en el punto de encuentro hasta que se le dé otra indicación.



PUNTO DE ENCUENTRO EN 

CASO DE EMERGENCIA

 PORTERIA CAMAGUEY S.A



RECOMENDACIONES GENERALES DE 

SEGURIDAD PARA TRANSITAR POR 

LAS AREAS COMUNES Y PLANTAS DE 

PRODUCCIÓN

1.-No caminar detrás de vehículos que se encuentren dando reversa.

2.-Al subir escaleras agarrarse de la baranda.

3.-al transitar por el patio tener precaución ( se encuentran vehículos ingresando y saliendo).

4.-al transitar por las plantas de producción caminar con precaución , áreas húmedas y 

deslizantes.

5.-uso obligatorio de elementos de protección personal para ingreso en plantas.

6.-uso obligatorio de elementos de protección personal para desarrollar cualquier actividad 

dentro de nuestras instalaciones.

7.-si usted ingresa en su vehículo no superar la velocidad de 10 km/h
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